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Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se ha presentado demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL por 

mutuo acuerdo, por los señores HARVEY NAZARIO ESCARRIA ARAGÓN y 

ELIZABETH SERRATO PADILLA, por intermedio de apoderada judicial. 

 

La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por los arts. 82 y 

concs., 523 y siguientes del Código General del Proceso: 

 

- Si bien es cierto se aportó el poder conferido por el señor HARVEY 

NAZARIO ESCARRIA ARAGÓN al abogado JHON JAIRO ESCARRIA 

ARAGÓN para que lo represente dentro del sub lite, también es cierto 

que la autenticación de este es ilegible.  

 

- En el libelo genitor indica en varias partes, así como en los poderes, 

que el sub examine corresponde a un proceso verbal de liquidación 

de la sociedad conyugal, lo que es erróneo ya que el presente es un 

trámite liquidatorio. 

Conforme lo anterior, se inadmitirá la demanda para su subsanación, so 

pena de ser rechazada (Art. 90 C.G.P.).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

–Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que subsane so 

pena de ser rechazada. 

mailto:J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoiJRJf7tElLnAqnLrzIrb0B44D2xKEPLNsvrXQ_LG_gaA?e=sdXvZn


 

Rad. 76001-31-10-003-2024-00105-00 

Proceso: Liquidación Sociedad Conyugal 

CRS 

J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JHON JAIRO ESCARRIA ARAGÓN, 

como apoderado judicial de una de las demandantes, señora 

ELIZABETH SERRATO PADILLA, conforme al Memorial Poder que le 

fuera conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 057 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 12 de abril de 2024 

  
Secretario 
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